
Constancia Secretarial: 

A Despacho del señor el presente asunto, informándole que a la fecha se encuentra 
aún pendiente respuesta por parte del Instituto Agustín Codazzi – IGAC – y Registro 
Nacional de Tierras Despojadas. Queda para proveer. 
 

Palmira V., Veintiocho (28) de septiembre de 2023 
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PROCESO:  SANEAMIENTO DE TITULACION – Ley 

1561 de 2012  

RADICACIÓN:  2023 - 00120 - 00 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y 

verificada la misma; se observa en efecto, que se encuentra pendiente la 

información requerida por parte del Instituto Geográfico Agustín Codazzi –IGAC- 

(Oficio N° 1220), y del Registro Nacional de Tierras Despojadas (Oficio No.1221), 

ante lo cual se considera pertinente oficiarles en una segunda oportunidad, 

haciéndole la advertencia que de no recibirse la información requerida, se dará 

aplicación a los poderes correccionales dispuestos en el artículo 44 numeral 3º del 

Código General del Proceso, imponiendo la sanción a que haya lugar; toda vez que 

la misma es necesaria a efectos de proceder a decidir si se admite, inadmite o en su 

defecto de rechaza la presente demanda y dicha omisión, está impidiendo  

injustificadamente que se realice dicho acto. 

 

Y con el fin de obtener una pronta respuesta por parte de las 

anteriores entidades, se procederá también a remitir los respectivos oficios a la parte 

actora a fin de que le dé el trámite correspondiente, y allegue la constancia de 

radicación de los mismos. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal 

de Palmira,  

 

RESUELVE 
 



PRIMERO: OFICIAR nuevamente a Registro Nacional de 

Tierras Despojadas (Oficio No. 1221), y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi –

IGAC- (Oficio N° 1220) para que de manera inmediata se sirvan dar respuesta a los 

oficios de fecha 14 de abril de 2023, mediante el cual se les solicitó informar si el 

bien inmueble rural ubicado en el Corregimiento De Palmaseca jurisdicción del 

Municipio de Palmira (V) con numero predial 765200001000000122401000000000 

identificado con matricula inmobiliaria No. 378-13477; está o no inmerso en las 

circunstancias establecidas en los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 6 de 

la Ley 1561 de 2012.Líbrese Oficio por Secretaría. 

 

Parágrafo: Advertir que de no recibirse la información 

requerida, se dará aplicación a los poderes correccionales dispuestos en el artículo 

44 numeral 3º del Código General del Proceso, imponiendo la sanción a que haya 

lugar; toda vez que la misma es necesaria a efectos de proceder a decidir si se 

admite, inadmite o en su defecto de rechaza la presente demanda y dicha omisión, 

está impidiendo injustificadamente que se realice dicho acto. 

  

SEGUNDO: Remítase los oficios respectivos a la parte actora 

a fin de que le dé el trámite correspondiente, y allegue la constancia de radicación 

de los mismos, al correo electrónico pacificabogados.2000@gmail.com  
 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia de 

conformidad con el Artículo 295 del Código General del Proceso; esto es, por Estado. 

 

 

NOTIFIQUESE 
El Juez, 

ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 
 

 
  
 

 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

SECRETARIO 

 

En Estado No. 099 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     29 de septiembre de 2023  
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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